
Legislaciónprotectorade la maternidad
en la épocade la Restauraciónespañola

SonsolesCABEZA &4NCHEZ-ALBORNOZ

Departamentode Historia Contemporánea.
Universidad Complutense.Madrid

INTRODUCCIÓN

En la segundamitad del siglo xix, y como consecuenciadel des-
arrollo industrial, se produce en Españaun cambio de mentalidad
respecto a la consideración cualitativa del trabajo humano.

Los empresarios,al darse cuenta de que no era necesariauna
preparaciónprofesional, ni una excesiva fuerza física para el desem-
peño de las funciones de la nueva industria, comenzarona emplear
a las mujeresen aquellasactividadesque hastaentonceshabíansido
realizadaspor los hombres.

De esta manera la mujer comienza la conquista de la sociedad,
negativa en un principio por las malas condicionesen que desempe-
ñaba su trabajo y por la frecuente explotación de que eran objeto
por parte de los industriales;pero positiva desdeel momento en que
empieza a despertarla cuestión social, y los gobiernos españolesco-
mienzan a incluir dentro de su plan de reformas socialesleyes y re-
glamentos en su favor.

A finales del siglo las mujeres constituyen ya el 50, 60 e incluso
el SO por 100 de la población trabajadorade los centros industriales,
se hacen,por tanto, dueñasde los puestosde trabajo en detrimento
de los hombres,provocandofrecuentementeel paro masculino como
consecuenciadel empleo masivo de las féminas, debido a que, al ser
una mano de obra más barata y desempeñarlas mismas funciones
que sus compañeros,era más solicitada por los empresarios.

El trabajo femenino es una de las modalidades del trabajo hu-
mano y su reglamentaciónse va haciendo necesariaen la totalidad
de la legislación obrera del siglo XIX europeo.

Sin embargo,en Españapronto surgió la polémica sobre el mIer-
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vencionismo estatal en lo referente a la legislación del trabajo feme-
nino, sobre todo, cuando se trata de legislar en favor de la mujer
adulta.

Los anti-intervencionistasargumentabanque si la mujer ocupaba
un alto porcentajeen las fábricas, si la actividad desempeñadano
era excesiva,por lo que se adaptabafácilmente a sus condicionesfí-
sicas,y si desarrollabael mismo trabajo que el hombre, no se le
podía dar una ley determinada,sino que su trabajo debíaregirse por
una ley general para los trabajadores.

Además pensabanque el legislar en este sentido era un límite
o coacciónpor parte del legislador que le privaba de su libertad de
contratación.

Sobre el intervencionismo estatal y la polémica que se suscita
en las Cortes cuando se está debatiendoel proyecto Dato regulador
del trabajo femenino e infantil 1, existe un artículo publicado en la
Revista del Trabajo núms. 61-62, al cual remitimos2.

No obstante, y apesar de todas las oposiciones,el Estado, eri-
giéndoseen defensorde los débiles y menores,pretenderáestablecer
unas leyes especialespara las mujeres, porque su actividad en las
fábricas presenta aspectosparticulares debido a sus diferencias fí-
sicas, situación social, doméstica,etc.

Parte de la reglamentaciónque encontramossobre el trabajo de
la mujer tiene por objeto la protección de la maternidad, tiende a
conservar íntegras sus fuerzas para que pudieran desempeñarnor-
malmente esa gran misión> el ser madre, y las tareasque de ella se
derivan, como son el cuidado moral, físico y educativo de sus hijos.

Sin embargo,la legislación reguladora del trabajo femenino no
se centra exclusivamenteen tratar de limitar los tiempos de descanso
que la mujer tenía que observar anteso despuésdel parto, sino en
otros aspectosimportantes del trabajo de la mujer que evitarían el
deterioro de su salud y desarrollo físico con el fin de que su orga-
nismo no sufriera daños que más tarde redundaríanen perjuicio de
sus hijos, y, por tanto, de las generacionesfuturas.

La protección de la salud de la mujer trabajadora era necesaria
en todo momento de su vida profesional, y no sólo en el periodo de
gestación; de ahí que las disposicionescontenidas en la reglamen-
tación femenina del siglo XIX fueran encaminadasa limitar estricta-

1 El proyecto de Eduardo Dato de 30 de noviembre de 1899 fue sancionado
por la regenta Maria Cristina y publicada la Ley el 13 de marzo de 1900> con-
virtiéndose en la segundaLey social protectora de las mujeres y los niños
que trabajaban en los establecimientosindustriales. La primera Ley fue la
aprobadapor las Cortes Constituyentesen 1873.

2 Montero García> E.: La polémica sobre el intervencionismoy la primera
legislación obrera en España1890-1900. El debate político-parlamentario. Ma-
drid, Rey, del Trabjo, 61-62.
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mente la duración de la jornada laboral de la mujer, a evitarles
las actividadesextenuantes de los trabajos nocturnos, cuyos efec-
tos eran nefastospara todos los trabajadores,tanto varones como
hembras, pero especialmentepara estas últimas y su descendencia;
impedir el desempeñode aquellasfunciones pesadas,insalubres, tó-
xicas, peligrosas,subterráneasy, en general, todo aquello que pudiera
dañarsu oganisrnoy su desarrollofísico y el de sus futuros hijos.

La legislación protectora de la mujer obrera tendía en tercer lu-
gar a velar por su moralidad, de ahí, que en los proyectosy en la
Ley de 1900 se incluyeran unos artículos en los que se prohibía em3-
plear a las mujeres en aquellas actividades que pudieran herir su
moralidad, se obligaba a los patronos a que, cuando el alojamiento
dependierade ellos> hubiera una separacióncompleta entre los obre-
ros de distinto sexo cuando no pertenecierana la misma familia> y
se concedíaa las autoridadespoder para dictar reglamentosque de-
terminaran las condicionesen que se emplearíaa las mujeres en tra-
bajos que pudieran poner en peligro su moralidad.

El fin que persigue el Estado al legislar en esta materia es, en
líneas generales,mejorar la situación de la mujer trabajadora, aca-
bar con la explotación de que eran objeto por parte de los empresa-
rios y proteger a la obrera cuando se encontrara fisiológidamente
en situación de necesitar la tutela del Estado,como era cuando se
encontrabaen período de gestación,puerperio o lactancia.

El objeto de este trabajo consisteen analizar todas aquellasdis-
posiciones legislativas protectorasde la maternidaden su doble ver-
tiente. Una, que se refiere al contrato de trabajo: descansoobligado
antes y despuésdel parto, permiso de lactancia y protección del em-
pleo durante su ausencia>y otra relativa a medidas de seguridad
social, como eran las prestacionesde maternidad.

Lo primero se consiguecon la Ley de 13 de marzo de 1900 y lo
segundose lograría con el Decreto de 22 de marzo de 1929, cuando
se estableceel SeguroObligatorio de Maternidad que entró en vigor
el 1 de octubrede 1931.

En virtud de estasúltimas disposicionesla aplicación de la legis-
lación maternal dio lugar al desarrollo de regímenesde segurosocial
o la creación de fondos de beneficenciapúblicas, con lo que hubo
que introducir modificaciones importantes en la legislación española.

Las fuentes consultadaspara la realización de este trabajo han
sido: Los Diarios de Sesionesdel Senado; los Diarios de Sesionesdel
Congreso, los informes de la Comisión de Reformas Sociales; los
proyectosy dictámenespreparadospor la Comisión de ReformasSo-
ciales; las Leyes y disposicionesvigentes elaboradaspor la Comisión
de Reformas Sociales; el Catálogo de Documentosy resúmenesde
debatesparlamentariossobre cuestionessociales publicados en Ma-
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drid en 1910 por el Instituto de ReformasSociales; la Colección Le-
gislativa española;la Gacetade Madrid, más toda la bibliografía exis-
tente relativa al trabajo femenino.

DIsPosICIoNEs REFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO
DE LAS MADRES OBRERAS

La tendencia legislativa protectora de las madres obreras se ini-
cia en Españaen la última décadadel siglo xix.

Anteriormente había existido un intento de reglamentarel traba-
jo de la mujer ~, pero al no ser una disposición que regulaba sólo
temas femeninos,sino que atañíaa mujeresy niños, iba encaminada
a legislar casi exclusivamenteen favor de los menores,haciendo casi
nula referenciaa las mujeres adultas,y por supuestoal tema mater-
nal que aquínos ocupa.Lo único que encontramosque hacereferencia
a la mujer mayor de edad es la prohibición de que se empleara en
actividadessubterráneas,o que trabajaraen domingosy festivos siem-
pre que no fuera el arreglo o limpieza del taller o industria. Nada se
dice sobre el trabajo de la futura madre.

El primer intento de legislar en favor de las madrestrabajadoras
parte de la Comisión de Reformas Sociales que en 1891 encarga a
Vicente Santamaríade Paredes la preparación de un proyecto de
ley sobre el trabajo de la mujer.

En la base4.~ de esteproyecto, presentadoel 9 de marzode 1891,
encontramospor primera vez referenciaal tema maternal al estable-
cer que: «Las paridas no podrán ser admitidas en los establecimien-
tos industriales o mercantiles,sino despuésde las cuatro semanassi-
guientes al parto»~.

La Comisión de Reformas Sociales varió en algunos puntos las
basesdel dictamen de Santamaríade Paredesy emitió el 14 de abril
del mismo año, uno nuevo en el que no apareceel artículo dedicado
a la protección de la madre.

Con el proyecto de ley de 25 de mayo de 1891 presentadopor Cá-
novas del Castillo, se vuelve a esta iniciativa legislativa protectora de
la maternidad al hablar en su articulo 32 de que: «Se prohibe em-
plear a las mujeres, durante los días inmediatosal parto, en traba-
jos notoriamenteperjudiciales para la salud’> ~. Pero como vemos hay

3 Proposición del señorDánvila sobre «el trabajo de los niños, de los me-
nores de edady de las mujeresempleadosen la industria,» 26 de abril de 1877.
Diario de Sesianesdel Congresode Diputado. Apéndice 25 al núm. 3.

4 Diario de Sesionesdel Senado.Sesión 25 de mayo de 1891. Apéndice 6 al
núm. 52, pág. 6.

~ Diario de Sesionesdel Senado.Sesión 25 de mayo de 1891. Ap¿ndice 6 al
núm. 52, pág. 1.
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una gran diferencia y mayor copcreción en el artículo del proyecto
de Cánovasque en el de Santamaríade Paredesporque en éste se
estableceel tiempo, cuatro semanas,y a quién se extendíala protec-
ción, mujeres recién dadasa luz que trabajaranen industrias o co-
comercios; mientras que en aquél es todo más vago por no determi-
nar ni el tiempo ni a quiénes iba dirigida la protección.

Dos nuevos proyectos,ahorapor iniciativa de los liberalesAlberto
Aguilera en 1894 y Ruiz Capelepónen 1899, encontramosreguladores
del trabajo femenino, pero en ninguno de los dos se trata del tema
maternal,hay que esperaral GobiernoDato para que estetema vuel-
va a quedarconsignadoen los artículos del proyecto que presentóa
las Cortes el 30 de noviembrede 1899. Proyectoque despuésde mu-
chos debates,discusionesy modificaciones llegó a ser sancionados
por 5. M. la Reina RegenteMaria Cristina, convirtiéndoseen la Ley
13 de marzo de 1900, reguladoradel trabajo de las mujeres y los ni-
ños en los establecimientosindustriales y mercantiles.

La Ley de 1900 supone ya la realización de esta tarea legislativa
al dar un mayor desarrollo y concrecióna los derechosde la mujer
en el período posterior al parto.

En efecto, los principales derechosconcedidosa la mujer en el
articulado de dicha Ley, se especificanen el artículo 9:>, siendo dichos
derechoslos siguientes:

1. Prohibición de que la mujer trabajara las tres samanaspos-
teriores al alumbramiento.

2. Posibilidad de pedir la baja en el trabajo antes del parto.
3. Reservadel puesto de trabajo a la madre durantesu ausencia

al trabajo por causade embarazoy parto.
4. Establecimientode una hora de permiso retribuido durantela

jornada laboral para la lactancia. Con la facultad que se le concede
a la mujer lactante de dividir la hora concedidaen dos períodosde
media hora cadauno.

El 13 de noviembre del mismo año, y siguiendo lo establecidoen
el artículo 16 de la Ley, el Gobierno elaboró el Reglamentopara su
aplicación.

El Reglamentoamplía los derechosconcedidosa la mujer traba-
jadora por la Ley de 1900 al establecer:

1. La posibilidad de que las mujeres que hubieran entrado en
su octavo mes de embarazo,pudieranpedir licencia por parto.

Esta idea ya estabacontenidaen la Ley, pero su redacciónera un
poco confusa,porqueno determinabael período de descansoanterior
al parto, únicamentehablaba de que «próximo el alumbramiento»la
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mujer podría solicitar la baja ‘~n su puesto laboral, mientras que el
Reglamento,preocupadode subsanaresa omisión, determina ya el
tiempo: al entrar en el octavo mes del embarazo.

2. Posibilidad de ampliar a cuatro semanasel permiso por parto
cuando el médico certificase que la mujer no estabaen condiciones
de reincorporarsea su puesto una vez transcurridaslas tres semanas
que la Ley y el Reglamentole concedían.

3. Posibilidad de dividir la hora de la lactancia en cuatro perío-
dos de quince minutos cada uno, utilizables dos por la mañanay
otros dos por la tarde, siempre que el niño le fuera llevado a la ma-
dre al lugar donde ella se encontrabatrabajando.

4. Posibilidad de ampliar el tiempo de lactancia en más horas,
las cualesse les descontaríade sir jornal.

El VIII Congresode la Unión Generalde Trabajadores>celebrado
en Madrid, en mayo de 1905, encontró insuficientes todos estos pre-
ceptosde la Ley y Reglamentode 1900 y decidió pedir una reforma
del artículo 92 de Ja Ley y el 18 del Reglamento.

Con tal fin, el 18 de enero de 1906 se presentóuna moción al
Instituto de ReformasSocialesfirmada por F, Mora> F. Largo Caba-
llero y R. Serrano,representantesde la claseobrera. Los fundamen-
tos en que la moción se basabaeran de diversasíndole: especialcon-
dición de la mujer en el período anterior y posterior al alumbra-
miento; las consecuenciasperniciosas del trabajo para los hijos; la
opinión dc la medicina; los acuerdosde la ConferenciaInternacional
de Berlín celebradaen 1890 y de la Société Obstetricalede Francia de
19016, y lo establecidoen la legislación extranjera que ampliaba el
período de descansoposterior al parto a cuatro semanasen la ma-

7
yoría de los paises -

Tres fueron las propuestasde reformas contenidasen la moción:

- Ampliar el plazo de descansopara la mujer entrecuatro a seis
semanasdespuésde haber dado a luz.

6 Tanto la Conferencia Internacional de Berlin> como la Societé Obstetri-
cale francesaseñalaban>como mínimo> cuatro semanasde descansopor parto.

7 El plazo de cuatro semanasde descansodespuésdel parto lo establecen
las Leyes de 8 de marzo de 1885 de Austria; 13 de diciembre de 1889 de Bél-
gica; 11 de abril de 1901 de Dinamarca; 18-21 de mayo de 1884 de Hungría; 3
de mayo de 1889 de los PaísesBajos> y 5 de mayo de 1891 de Inglaterra. Son
más amplias en la prohibición la Ley alemanade 1 de junio de 1891> y la no-
ruegade 27 de junio de 1891> que establecenun período de descansode cuatro
a seis semanas.El ReglamentoRumano> de 20 de septiembre de 1894, se fija
la prohibición en cuarenta días. La Ley federal suiza de 23 de marzo de 1877
y la Ley rusa del mismo año> en seis semanas.Unicamente la Ley italiana de
19 de junio dc 1902 limita la prohibición del trabajo de tres a cuatro semanas
despuésdel parto> sicndo, por tanto> el límite de tres semanasde la Ley es-
pañola, más reducidoque el que establecentodaslas leyeseuropeas.
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2. Cambiar la redaccióndel segundopárrafo del artículo 9.~ de
la Ley por el primer párrafo del artículo 18 del Reglamentoporque
en éste se fijaba el momentoen que la mujer podía dejar el trabajo
antes del alumbramiento, mientras que la Ley no especificabanada.

3.> Conseguir una protección económica para la obrera que te-
nía que dejar el trabajo, a causadel parto, quedandosin un salario
justo cuando más lo necesitaba.

Para conseguir la protección económica se pedía al Instituto de
Reformas Sociales la creación, para un futuro> de una Institución
corno las Cajas de AsistenciaObrera de Alemania, sostenidapor el
Estado, los industriales y trabajadores.Esta Institución concedería
pensionesa los obreros que por vejez> enfermedad,embarazoo puer-
perio no pudieran trabajar con lo que se evitaba la miseria y aban-
dono en que solían quedar al perder el salario. Sería un organismo
que facilitaría a los obreros los medios de vida de los que se veían
privados al dejar de trabajar por los motivos apuntados.

La secciónprimera técnico-administrativadel Instituto de Refor-
mas Sociales,a la que se le encargóestudiar la moción, considera
justas las reformas propuestasy acepta añadir una semanamás a]
descansolegal obligatorio posterior al parto y establecertambién un
descansoen las semanasanteriores al mismo> porque «las razones
de humanidady de previsión social y moral que aconsejanel reposo
de la mujer que ha dado a luz, existen también en favor del descanso
de la obrera antes,en las semanaspróximas al parto»~

Al establecerseen la legislación españolala necesidaddel reposo
de la irqujer antes de dar a luz, podemos decir que Españase ade-
lanta a la legislación extranjera, porque, si exceptuamosSuiza, los
demás paísesomiten este tema tan importante en su legislación.

Estas medidas legales del trabajo dc la obrera por razón de ma-
ternidad demuestra la tutela social protectora en un doble sentido
porque, al imponer el descansode la futura madre se cuida del hijo
y de la madre, y al inziponer al patrón la obligación de reservarle
el puesto de trabajo durante el descansose la protegecontra el pa-
trono; y son> sin embargo,incompletas porque queda un problema
grave por resolver como era la pérdida del salario durante el período
de descanso>algo que en la moción se puso de manifiesto al pedirse
la creción de las Cajas de Maternidad.

La Sección 12 Técnico-Administrativa, respecto a este tema, ‘n-
formó que para redactarun proyecto de Ley estableciendoCajas de
Maternidad era necesarioque se realizara una amplia investigación

Reforma del artículo 9. de la Ley de 13 de marzo de 1900 sobreel trabajo
de las mujeres y los niños. Ro/elia del laslindo de ReformasSocia/es. Tomo
9. Madrid> 1905, pág. II.
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para saber lo que supondría desde el punto de vista económico su
establecimientosin tener en cuenta quién lo sufragara: las propias
madrespor medio de un régimen de mutualidad obligatoria, los pa-
tronos en virtud del pago de determinadascuotas impuestaspor un
seguro>las Corporacioneslocales o el Estado.

Para saber el importe total de las pensionesque había que con-
cederera necesariotambién conocerla condición de las obrerascuan-
do dabana luz; si recibían algún tipo de ayuda;el númerode obreras
entre quince y cincuentay cuatro años de la industria en que se apli-
cara la Ley; el número de nacimientos al año; los días de paro por
parto habidos en un año; el salario medio de la obrera a la que iba
a beneficiar la Ley, etc. Con todos estos datos seria posible ya ela-
borar un proyecto de Caja de Maternidad.

La Sección se compromete a realizar esa investigación y a estu-
diar un proyecto de Instituto o Caja de Maternidad encargadode au-
xiliar a las mujeresobrerascomprendidasen el artículo 9.» de la Ley
de 13 de marzode 1900.

Los acuerdos de la Sección 1? Técnico-Administrativa pasaron a
la Sección jurídica, quien los aprobó, y acordó proponer al pleno
del Instituto el artículo nuevamenteredactado~. El 11 de mayo de
1906 el Instituto de ReformasSociales aprobó la propuesta,envián-
dose a continuación al Ministro de Gobernación,Alvaro Figueroa y
Taus, Conde de Rontianones.

El Ministro lo presentóal Senadoy éste al Congresode Diputa-
dos, siendo admitida la reforma sin discusión y convertida en Ley el
8 de enero de 1907.

Esta Ley como la de 1900 extiende la protección de la maternidad
a las obrerasde todas las industriassin excluir a las de la agricultura
que trabajan a jornal, pero como ya hemos dicho no les concede
socorrode ningún tipo ni al niño ni a la madrepara su manutención,
ni asistenciamédica.

El hecho de que las Leyes de 1900 y 1907 amparasentan sólo a
las obreras que trabajabana jornal> y no a las que lo hacían a des-
tajo, llevó al Ministerio de Gobernacióna proponer que los bene-

Art. 9:: <‘No se permitirá el trabajo a las mujeresdurante un plazo de
cuatro a seis semanasposteriores al alumbramiento> En ningún caso será
dicho plazo inferior a cuatro semanas;será de cinco o de seis si de una certi-
ficación facultativa resulta que la mujer no puede, sin perjuicio de su salud,
reanudar el trabajo. El patrono reservaráa la obrera durante ese tiempo su
puesto en el mismo. La mujer que haya entrado en el octavo mes de emba-
razo podrá solicitar el cese en el trabajo> que se le concederási el informe
facultativo fuere favorable en cuayo caso tendrá derecho a que se le reserve
el puesto de trabajo que ocupa» Reforma del art. 9» de la Ley de 13 de
marzo de 1900, sobreel trabajo de las mujeresy los niños. Boletín del 1. R. 5.
Tomo IX> págs. 175-176.
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ficios obtenidos por las madres lactantes alcanzasena todas las
obreras.

Fruto del deseodel Ministro de acabarcon esta desigualdadfue
la Real Ordende 28 de junio de 1913, en la que se declarabacompren-
didas en los beneficiosde la Ley de 1900 a las mujeresque trabajasen
a destajo en cualquier clase de industria y que tuvieran hijos en pe-
ríodo de lactancia. Además, la Real Orden establecíaque el patrón
tenía que pagar a la trabajadoraa destajo el sueldo por el trabajo
realizado y una cantidadpara la lactancia. Esta cantidadsería «igual
al cociente de dividir su remuneracióntotal por el número de horas
invertidas en el trabajo> dicha cantidadrepresentaríaexactamenteel
valor de la hora que las obreraspodrían emplearen dar el pecho a

10
sus hijos» -

MEDIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL: PROTECCIONES
DE LA MATERNIDAD

Con la Ley de 1907 y la Real Ordende 1913, las mujeresconsiguie-
ron la protección laboral, pero aún quedabapendiente la protección
económicade la madre y el hijo mientras ésta no pudiera trabajar
como consecuenciade su embarazoo parto. Hasta 1929 continuará,
por tanto, la lucha legal por ampliar los derechosde la mujer y
lograr un seguro obligatorio de maternidad.

El problema de la legislación de la madre obrera ha ido evolu-
cionando lentamentehasta 1919, y más de prisa a partir de esta fe-
cha, debido al influjo que ejerció la 1 Conferencia Internacional del
Trabajo celebradaen Washington el 29 de octubre de 1919.

En la primera reunión del Congresode Washington,a la que asis-
tió una representaciónde cuarentaEstados,y entreellos España,se
firmó un convenioen el que se ampliaban los derechosde la madre
trabajadora.

Las disposiciones establecidasen el convenio y ratificadas por
todos los Estados,iban dirigidas a protegera las obrerasde cualquier
edad, estado, o nacionalidad que desempeñaransus actividades la-
borales en la industria o el comercio, excluye a las que trabajaban
en talleres de familia o en la agricultura~

10 Publicado en la Gacetade Madrid el 2 de Julio de 1913.
11 Mucho más raras son las disposiciones legislativas que regulaban las

condicionesde ejecución del contrato de trabajo de las obrerasagrícolas en
caso de maternidad>con lo que resultabanperjudicadas.Error que trató de
subsanarseen 1921 en la Conferenciacelebradaen Ginebra para estudiar pro-
blemas agrícolas.

En la tercerasesiónde la Conferenciade Ginebrase extendióa las mujeres
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Los beneficios conseguidosen Washington para la madre traba-
jadora fueron:

1. El derechoa descansarseis semanasantes del parto, siempre
que la mujer presentaraun certificado médico en el que se declarase
que el alumbramientotendría lugar probablementea las seis sema-
nas siguientes.

2. La prohibición de trabajar en las seis semanasposterioresal
parto.

3. La conservación del puesto de trabajo durante este tiempo,
e incluso alguna semanamás, si la mujer, por causade su embarazo
o parto> había contraído alguna enfermedadque la impidiese incor-
porarse a su puesto laboral.

4. El derecho durante todo este tiempo en que estuviera dada
de baja, a percibir asistenciamédica gratuita y una indemnización
por los salarios perdidos durantesu ausencia.

La cantidad a percibir sería fijada por las autoridadesnacionales
en cuantíasuficiente para asegurarla manutenciónde la madrey el
hijo. Tanto la asistenciasanitaria como la indemnización sería satis-
fecha por el Estado o por un sistemade seguro.

5. El derecho a dos descansosde media hora, dentro del hora-
rio de trabajo, para poder amamantara su hijo.

Todos los delegadosespañoles,representantesdel Gobierno, pa-
tronos y obreros>firmaron el convenio, y el Estado,con la Ley de 13
de julio de 192212, autorizó al Gobierno a ratificarle y a crear una
Caja de Seguro obligatorio de maternidad cuyas normas de funcio-
namiento serían establecidaspor el Ministro de Trabajo, Comercio
e Industria, previos los informes del Instituto de ReformasSociales
y del Nacional de Previsión. Su subvencióncorrería a cargo del Es-
tado.

Parahacerfrente a todos los gastosque se derivasende la adop-
ción de esteconvenio sobreel paro forzoso la Ley de 1922 esotablecía
que se asignaría un crédito en los presupuestosdel Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria. Y se autorizaba a dicho Ministerio
a introducir las modificaciones necesariasen las leyes y disposicio-
nes relativas al paro forzoso.

De acuerdocon la Ley, las Cortes incluyeron en la Ley de Presu-
puestosde 26 de julio de 1922 un artículo, el 32, en el que se autori-
zaba al Ministro de Trabajo>Comercio e Industria a establecera fa-

empleadasen la agricultura los principios del convenio de Washington, que
protegíaa las trabajadorasindustriales antesy despuésdel parto y les conce-
día una indemnización durante su ausenciaal trabajo.

12 Publicadaen la Gaceta de Madrid el 15 de Julio de 1922.
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vor de la mujer obrera un sistemade seguro,con subvencióndel Es-
tado, para la efectividad de tales derechos,y un crédito de 100.000
pesetaspara hacer frente a la aportación que correspondieraal Es-
tado al implantarseel sistema del seguroobligatorio de maternidad.

Consecuenciade los acuerdosinternacionalesde Washigton y de
la Ley españolade julio de 1922> la proteccióna la madretrabajadora
no se limitó a las que trabajabanen la industria o el comercio, sino
que se fue extendiendoa otros sectoreslaborales, para lo cual se
dictaron otras disposiciones:

— El EstatutoGeneral del Magisterio de 18 de mayo de 1923, en
su artículo 10, hacia extensivo los beneficios maternalesa las
maestras,al declararque estasprofesorastenían derecho,pre-
via justificación, a disfrutar cuarentadías de permiso antesy
despuésdel parto

— La Real Orden de 5 de enero de 1924 dispuso la extensión de
los derechos concedidos a las maestrasa todas las mujeres
funcionarias del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar-
tes, con la particularidad de que seguiríanpercibiendo su suel-
do el tiempo que estuvierandadasde baja, a partir del octavo
mes del embarazoy durantecuarentadías despuésdel parto.

Para dictar esta Real Orden se tuvo en cuenta, ademásde
todos los precedenteslegislativos> todas las mociones elevadas
al Gobierno por los distintos Congresosmédicos que con fre-
cuencia se iban celebrando.

— La Real Orden de 15 de septiembrede 1926, en virtud de la
cual todas las funcionarias de todos los Departamentosminis-
teriales y de las Corporacionespúblicas que se encontraran
embarazadaso en periodo de pauperio quedaríanacogidasa
los beneficios que las leyes establecían.

Pero la consecuenciamás importante del Congresode Washing-
ton y de la Ley de 1922 fue el Real Decreto de 21 de agosto de 1923
presentadopor el Ministro de Trabajo> Joaquín ChapaprietaTorre-
grosa, con el que se consiguieronlas primeras medidasde seguridad
social al establecerseun subsidio provisional de maternidad mien-
tras se fijaban por el Ministerio de Trabajo, previos los informes del
Instituto de Reformas Socialesy del Nacional de Previsión, las nor-
mas para la creación de un Seguro Obligatorio de Maternidad.

Los principios contenidos en esta nueva legislación eran los que
se habían establecidoen el Convenio de 1919 para protegera la ma-
dre obrera en su doble vertiente: protección laboral y protección
económica>pero con la diferencia de que el Decreto español en pri-
mer lugar ampliaba el núcleo de las beneficiarias,ya que, como la
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Ley de 1900, su acción se extendíaa todas las madres trabajadoras,
incluidas las agrícolas; y en segundolugar establecíaque el Seguro
de Maternidad sería provisional y no obligatorio como se determinó
en el Convenio de Washington.

Con el Real Decreto de 21 de agosto de 1923 quedabamodificada
por segundavez la Ley de 13 de marzo de 190013, al ampliar a seis
semanasantesy despuésdel parto, los períodosde paro forzoso de
la trabajadora,y al establecerlos derechosde asistenciamédica gra-
tuita y de indemnizacióneconómicaduranteel tiempo en que la mu-
jer no percibiera su salario por haber cesado en el desempeñode
sus actividades laborales como consecuenciadel embarazoo puer-
perio.

Para hacer efectivos estos derechoses por lo que se crea el sub-
sidio provisional consistenteen 50 pesetas,satisfechaspor el Estado,
provisionalmente,y provenientesdel crédito de 100.000 pesetascon-
cedido por la Ley de Presupuestosde 1922, con el que se habíacreado
el Fondo Inicial de Maternidad.

Tenían derechoa este subsidio todas las mujeres asalariadasque
reunieranlas siguientescondiciones:

1. Estar afiliadas en el régimen obligatorio de retiro obrero.
2. No abandonaral recién nacido.
3. Abstenerse de todo trabajo durante dos semanas.
4. Solicitarlo por escrito antesde los tres mesesde haber ocu-

rrido el nacimiento.

La solicitud habíade dirigirse a la Mutualidad Maternal, de la lo-
calidad, o en su defectoa las Sociedadesde socorrosmutuos o Mon-
tepíos, o al Instituto Nacional de Previsión, que eran los organis-
mos encargadosdedistribuir el subsidio, acompañandolos siguientes
documentos:

1. Una declaraciónde la fecha del padrón en que la trabajadora
fue afiliada, y organismosen que quedó asegurada.

2. Una declaración escrita del médico o persona que atendió a

12 Habrá todavía una terceramodificación con la Real Orden de 18 de junio
de 1925, dada para interpretar el significado que la Ley de 1900 dabaa la pa-
labra jornal cuandohablaba de que la madre lactante dedicaríauna hora de
su trabajo a la alimentación de su hijo sin que fuera descontadade su jornal.
Con esta Real Orden la palabra «jornal» había de considerarseequivalentea
retribución diaria frente a la interpretaciónque la CompañíaArrendataria de
Tabacoshabía solicitado a la Dirección de Rentas Públicas en el sentido de
que la hora que la obreradedicaríaa la lactanciade su hijo debíaserle abo-
nada con la parte proporcional correspondientea la cantidad que la obrera
percibía como remuneraciónde la jornada Boletín Oficial del Ministerio de
Trabajo, Comercioe Industña, núm. 12, pág. 145.
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la madre en el parto en la que constaraque el niño no fue abando-
nado.

3. Certificación de oficio de inscripción del recién nacido en el
Registro Civil.

El Decreto en último lugar determina que los derechosconcedi-
dos a la madre trabajadoratendrían efectividad a partir del 15 de
octubre de 1923.

La experiencia del subsidio de maternidad, el afán del Gobier-
no de llevar a delantesu política de protección familiar y de aumentar
la política sanitaria, llevó al Instituto Nacional de Previsión a pre-
sentar un anteproyectode un Seguro Obligatorio de Maternidad al
Ministro de Trabajo, E. Aunos Pérez. Este anteproyectofue informa-
do favorablementepor el Consejode Trabajo y la AsambleaNacional,
motivo por el cual el 22 de marzo de 1929, y a través de un Real De-
creto Ley, el Subsidio Obligatorio de Maternidad se hizo realidad
en España,aunquehubiera que esperartodavía hasta el 1 de octu-
bre de 1931 para que entraraen vigor.

De esta manerase cumplía con el doble compromiso que los dis-
tintos Gobiernos españoleshablan ido adquiriendo. Uno con las cla-
ses más débiles y necesitadasdesde el momento que empiezan a le-
gislar en su favor. Otro compromiso internacional al ratificar en 1922
el Convenio de Washington.

El Real Decreto-Ley de 22 de marzo de 1929 sobre el estableci-
miento de un Seguro Obligatorio de Maternidad, se preocupaba,en
primer lugar, de fijar los fines para los cualeshabía sido estableci-
do, tales fines eran tres:

1. Garantizar la asistencia facultativa en el embarazo,parto o
cuando lo necesitara,siempre que su enfermedadhubiera sido pro-
ducida por su estado.

2. Garantizarle los recursos necesariospara su manutención y
la de su hijo el tiempo que ella estuviera dada de baja por su ma-
ternidad.

3. Fomentar la creación y sostenimientode Obras de Protección
a la Maternidad y la Infancia.

En segundolugar, el Decreto establecequiénesserían las benefi-
ciarias. Todas las trabajadoras,excepto las del servicio doméstico,
sin importar su edad, estadoo nacionalidad, si estabaninscritas en
el Régimen Obligatorio de Retiro Obrero.

En tercer lugar, determinalos beneficios o prestacionesque reci-
birían:
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- Asitencia médica y farmacéuticadurante el embarazoy puer-
perio> Para facilitar este tipo de asistenciael Instituto Nacional de
Previsióny sus Cajas colaboradorasconcertaríanesteservisio con los
Colegios de Médicos, Farmacéuticosy con las Organizacionesde Co-
madronas.

2. Indemnizacióneconómica proporcional al tiempo de las cuo-
tas> durante el período de descansolegal, consistenteen 15 pesetas
por cada cuota trimestral del Seguro de Maternidad que la obrera
hubiera pagadodurante los tres años anteriores a la primera sem~-
na de descanso.

3. Gratificación de lactancia dc 50 pesetasa repartir en diez se-
manas-

4. Uso gratuito de las Obras de Protección Maternal e Infantil.

Todo ello si reunían las siguientescondiciones:

1. Inscripción en el segurodieciocho mesesantesdel parto.
2. Haber pagadolas cuotas durante los períodosde trabajo.
3. Haber sido visitada por el médico al quedarembarazadao por

lo menos dos mesesantesdel parto.
4. Justificar que descansóduranteel períodode reposolegal.

En cuarto lugar se da seguridadjurídica a estasprestacioneseco-
nómicas> asegurandoque son inalineables e innembargables.

En sexto lugar se determinala cuantía, forma y entidad que sub-
les llegue el beneficio a las interesadas:Mutualidades; Juntasde Pro-
tección a la Infancia; Juntas Locales de Primera Enseñanza;Juntas
Municipales de Sanidad; Delegacionesdel Consejode Trabajo; Agen-
cias de las entidades aseguradoras;o, donde no exista ninguno de
estos organismos,se podríanutilizar a los patronosy obreros.

En sexto lugar se determinala cuantía,forma y entidad que sub-
vencionaría las prestaciones.

Las prestacionesserían pagadaspor el Estado (50 pesetaspor

cada parto, más un subsidio para premios de lactancia, más una
cantidad anual para el Fondo Monetario e Infantil, creado para fo-
mentar las Obrasde ProtecciónMaternal e Infantil); los Ayuntamien-
tos (prestación sanitaria para las incluidas en la Beneficiencia Mu-
nicipal, bien fuera de asistenciamédica o de utilización de hospita-
les); las Diputaciones(facilitarían los servicioshospitalarios),los pa-
tronos y obrerasa partesiguales (una pesetacon ochentay siete cén-
timos y medio al trimestre duranteel primer trimestre).

Las cuotas serían satisfechasal trimestre.
En séptimo lugar, el Real Decreto dispone la distribución de los

excedentesdel Seguro de Maternidad de la siguiente forma:
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— El 40 por 100 como fondo de reserva de este segurohastalle-
gar al 50 por 100 de los subsidios en metálico o pagadosen un
año. Cuando se alcanzaraesta cifra, la mitad del 40 por 100
iría al Fondo Maternal e Infantil, y la otra mitad a los Fondos
de indemnizacionesespecialesy Fondo regulador.

— El 30 por 100 para el Fondo Maternal e Infantil.
— El 20 por 100 para el Fondo de indemnizacionesespeciales.
— El 10 por 100 para el Fondo reguladorque administraráel Ins-

tituto Nacional de Previsión.

En octavo lugar se fijará las sancionesque se aplicaríana los que
infringieran la ley.

Las multas serían:

— De 50 a 500 pesetaspara los patronos que no hayan satisfe-
cho la cuota trimestral compuestapor su aportacióny la de la
obrera14

— De 150 a 500 pesetasal patrono que admitiera al trabajo a
una mujer durante el tiempo en que ésta estuviera de baja.

— Privación de las indemnizacionescorrespondientesa la obre-
ra que trabajaradurante su período de descansoforzoso.

En novenolugar se encargaal Instituto Nacional de Previsióncon
sus Cajas colaboradoras,a las Mutualidades Maternales o Socieda-
des de Socorros mutuos familiares o de mujeres, de la administra-
ción del Seguro de Maternidad.

En décimo lugar, este Decreto, para hacer efectiva la ley> enco-
mienda la inspeccióna los funcionarios que la realizanen el régimen
legal de Retiro obrero obligatorio.

En undécimo lugar se determinan los organismos especialesque
han de resolver sus alzadaso recursoscontenciosos.Se trata del Pa-
tronato de Previsión Social constituido en Comisión paritaria con
participación patronal y obrera, el cual sería competentepara resol-
ver todas las cuestionesque surgierancon motivo de la concesiónde
las prestacionesy, en general,con ocasión de la aplicación del seguro.

En duodécimolugar se determina la legislación supletoria que se
aplicaría en aquellos casos que no estuvieran contempladosen esta
legislación.

Esta legislación supletoria sería los textos legales por los que
se rige el Instituto Nacional de Previsión y el Régimen Obligatorio
de Retiro Obrero.

14 El patrono pagabala cuota que correspondíaa la trabajadora,descon-
tándoseladespuésde su salario.
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En decimotercerlugar se fija el plazo dentro del cual habíaque
redactarel Reglamento(a los tres meses)para la aplicación de este
seguro,así como su entradaen vigor (tres mesesdespuésde promul-
gado el Reglamentopor el Ministro de Trabajo y Previsión).

Y, por último, se reafirman todos los derechosde la madre tra-
bajadoraestablecidosen el Real Decretode 23 de agostode 1923.

Parahacerefectivo el cumplimiento del Real Decreto-Leyy para
que el Seguro Obligatorio de Maternidadpudieraaplicarse,el 29 de
enero de 1930 es aprobadoel ReglamentoGeneraldel RégimenObli-
gatorio del Seguro de Maternidad.

Sin embargo, las dificultades planteadasa la hora de aplicarse
la ley protectorade la Maternidad,llevó al Presidentede la II Repú-
blica española,Alcalá Zamora, a instanciasdel Ministro de Trabajo
y Previsión, Largo Caballero, a la publicación del Decreto de 26 de
nlayo de 1931 para garantizarel cumplimiento de la Ley de 22 de
marzo de 1929.

En este Decretose estableció:

- La entradaen vigor del SeguroObligatorio de Maternidad el
1 de octubre de 1931.

2. La cuantíade las cuotastrimestralesque teníanquesersatis-
fechas por los patronos, una pesetascon noventa céntimos, y las
obrerasuna pesetacon ochenta y cinco céntimos,para acabarcon
la dificultad quesuponíaparala administración,los patronosy obre-
ras, la cifra de unapesetascon ochentay sietecéntimosy medio es-
tablecidapor la Ley como cuotaa pagarpor los patronosy obreras.

3. La posibilidad de acogerseal Seguro y recibir la indemniza-
ción a todas las trabajadorasque no estuvieraninscritas en el Re-
tiro obrero por culpa del patrono, siempre que lo hubieran denun-
ciado ante la entidadaseguradorao la Inspección,y el potrono pa-
gara la cuota.

4. Se estableceque los Ministerios de Gobernacióny de Instriic-
ción Pública se encarguende que las entidadeslocales y los demás
organismosy servicios de jurisdicción prestenla colaboraciónpre-
vista en el Decreto-Ley de 1929 y demás disposicionesa fin de dar
la mayor y másfácil eficaciaa la misión sanitariay protectoradc la
madre.

De esta manera,en la épocade la II Repúblicaespañolaqueda-
ron cumplidos los deseosy las necesidadesde proteger a la madre
trabajadorainiciada en 1891 bajo el Gobiernoconservadorde Cáno-
vas del Castillo-


